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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 3 1 MAY 2019
VISTO el Expte. nO 416-019, por el cual el C.P.N Raúl Eduardo

TRACCANA, DNI nO 10.792.750 eleva su renuncia condicionada a partir del 01
de mayo de 2.019 de acuerdo a lo normado en los Decretos N°s 8820/962 y
9220/962 al cargo de Sindico Auditor de la Acción Social de la Universidad
Nacional de Tucumán (ASUNT) con una retribución equivalente a un cargo de
Secretario de Universidad con Dedicación Exclusiva (fs.1): y

CONSIDERANDO:

Que a [s. 2 ha tomado conocimiento del trámite la Dirección General de
Personal (Dirección de Jubilaciones):

Que el Decreto N° 8820/962 establece en su artículo 1°: "Mientras dure la
tramilación de su jubilación los docenles de ladas las ramas de /a enseñanza,
podrán continuar desempeñando sus lareas, con percepción de los haberes
correspondientes, cesando en sus funciones el último día del mes ... " "ell que se
comunique que ha sido concedido el beneficio";

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L VE:

ARTICULO 1°._ Téngase por aceptada a partir' del 01 de mayo de 2.019, la
renuncia condicionada presentada por el Señor Raúl Eduardo TRACCANA, DNI
nO 10.792.750 de acuerdo a lo norrnado en los Decretos N°s 8820/962 y
9220/962 al cargo de Síndico Auditor de la Acción Social de la Universidad
Nacional de Tucumán (ASUNT) con una retribución equivalente a un cargo de
Secretario de Universidad con Dedicación Exclusiva.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a la Acción Social de la
Universidad Nacional de Tucumán (ASUNT) y a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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